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SEÑORES: 

JUZGADO TERCERO (003) LABORAL DEL CIRCUITO.  

SANTA MARTA – MAGDALENA. 

E.  S.  D. 

 

ACCIÓN  : EJECUTIVA LABORAL SEGUIDA DE ORDINARIO.  

DEMANDANTE :  LEON VICENTE CAMELO BOHÓRQUEZ. 

C.C.   : 2941687 

DEMANDADO :  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES      

                                               COLPENSIONES. 

NOTIFICADA :  05 DE AGOSTO DE 2020. 

RADICACION         :  47-001-31-05-003-2013- 00106-00. 

 

 

ASUNTO:   CONTESTACION DE DEMANDA EJECUTIVA.  

 

CESAR EDUARDO CASTAÑO BETANCOURT, mayor y domiciliado en esta ciudad, 

identificado con C.C. No. 1.004.424.638 expedida en Santa Marta, abogado en ejercicio con 

T.P. No. 250.719 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación 

judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, debidamente facultado de conformidad al poder especial que anexo, 

mediante la presente y estando dentro del término de ley para hacerlo presento 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EJECUTIVA, con fundamento en las siguientes 

consideraciones de orden legal, doctrinario, jurisprudencial y probatorio: 

 

NATURALEZA JURIDICA DE LA DEMANDADA, REPRESENTACION LEGAL 

Y DOCIMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-, es una empresa industrial 

y comercial del estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa 

y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio de la Protección Social, organizada 

como entidad financiera de carácter especial, cuyo objeto consiste en la administración 

estatal del régimen de prima media con prestación definida incluyendo la administración de 

los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 

modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la 

ley que los desarrolle. 

 

La representación legal la ejerce el Dr. Mauricio Olivera González quien obra en su calidad 

de presidente según consta en el acuerdo N° 0054 del 12 de agosto del 2013 y acta de 

posesión N° 1279 del 13 de agosto del 2013.  

 

A partir del 1 de octubre de 2012 Colpensiones inició operaciones como Administradora del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida de conformidad con el Decreto 2011 de 

2012. 
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I. FUNDAMENTOS FACTICOS 

 

1. El 28 de diciembre de 1999, el demandante LEON VICENTE CAMELO 

BOHORQUEZ, presentó solicitud de Indemnización por vejez ante el Instituto de 

Seguros Sociales. 

 

2. El Instituto de Seguros Sociales mediante LA RESOLUCIÓN No. 001077 DEL 26 

DE MAYO DE 2000, resuelve una solicitud de Prestaciones Económicas en el 

Sistema General de Pensiones – Régimen Solidario de Prima Media con Prestación 

Definida en la cual conceden indemnización sustitutiva de la pensión por vejez, en 

cuantía única de $11.302.078, basada la liquidación en 517 semanas cotizadas, con 

ingreso base de liquidación $1.248.169, la cual fue notificada el día 19 de julio de 

2000.  

 

3. Posteriormente, a trasvés de la  providencia del día 27 de junio de 2012, el 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 
profirió Sentencia dentro del proceso del señor LEÓN VICENTE CAMELO 

BOHÓRQUEZ – RAD 47-001-31-05-003-2011-00284-00, en donde condenó al 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES a reconocer la pensión de vejez a favor del 

demandante a partir del 1° de abril de 2000 y a pagar la suma de $ 251'474.043 por 

concepto de retroactivo pensional por vejez causado desde el 02 de diciembre de 2005 

hasta el 31 de mayo de 2012. 

 

4. Seguidamente el demandante inicio proceso ejecutivo el cual culmino con el pago de 

los siguientes títulos judiciales: 

 

 Título de depósito judicial N° 442100000524400 constituido el 21/09/2012 por valor 
de $ 415.872.570,64 pagado en efectivo el 09/10/2012. 

 

 Título de depósito judicial N° 442100000569216 constituido el 16/07/2013 por valor 
de $47.400.112,69 pagado en efectivo el 21/11/2013. 

 

5. Consecutivamente, el señor LEÓN VICENTE CAMELO inició un NUEVO 

PROCESO ORDINARIO en la ciudad de Barraquilla por los mismo hechos y 

derechos que originaron el proceso arriba señalado (numeral 1), solicitando el 

reconocimiento de una pensión de vejez. Dicho proceso fue conocido por el 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA bajo 

el radicado 2014-00416 y del cual se profirió sentencia condenatoria en contra de 

COLPENSIONES ordenando lo siguiente: 

 

"1° DECLARENSE no probadas las excepciones de mérito de Falta 

de Objeto y Causa para Pedir, propuestas por la demandada. 
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2° DECLARESE probada parcialmente la excepción de mérito de 

Prescripción, propuesta por la demandada. 

 

3° CONDENESE a la demandada. ADMINISTRADORA 

COLOMBLANA DE PENSIONES COLPENSIONES a reconocer y 

pegar a la demandante, señor LEON VICENTE CAMELO 

BOHORQUEZ, una pensión de vejez desde el 1 de abril de 2000 

cuyo monto mensual es de $808.695. 

4° CONDENESE a la demandada. ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. a reconocer y 

pagar a la demandante, señor LEON VICENTE CAMELO 

BOHORQUEZ la suma de Ochenta y Tres Millones trescientos 

cincuenta y siete mil novecientos ochenta y seis pesos con setenta y 

cinco Moneda Legal ($83,357,986), por concepto de mesadas 

causadas desde 1 de septiembre de 2008 hasta el 31 de enero de 

2015 incluyendo las mesadas adicionales. 

 

5° CONDENESE a la demandada, ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a reconocer y 

pagar al señor LEON VICENTE CAMELO BOHORQUEZ, intereses 

moratorios en los términos consagrados en el artículo 141 de la ley 

100 de 1993 por el no pago del retroactivo pensional causado desde 

el 12 de diciembre de 2011 hasta que se produzca el pego de la 

obligación a cargo de la demandada, a la tasa de intereses más alta 

que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia a la 

fecha del pago de la obligación a su cargo..." 

 

6. El 24 de julio de 2015 la mencionada sentencia fue modificada por el TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA, donde se estipulo 

lo siguiente: 

 

"PRIMERO: MODIFICAR el numeral tercero de la sentencia de 

primera instancia en el sentido de que se condenará a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES —

COLPENSIONES a reconocer y pagar a la demandante, señor 

LEON VICENTE CAMELO BOHORQUEZ la pensión de vejez 

desde el primero de abril de 2000 en cuantía de $ 687.142.21 de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR el numeral cuarto de la sentencia de 

primera instancia en el sentido de que se condenará a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES —

COLPENSIONES a reconocer y pagar a la demandante, señor 

LEON VICENTE CAMELO BOHORQUEZ el retroactivo pensional 
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originado por las mesadas pensionales causadas que hasta la 

mesada de Julio de 2015, hasta la fecha que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

TERCERO: MODIFICAR el numeral quinto de la sentencia de 

primera instancia en el sentido de que se condenará a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES —

COLPENSIONES a reconocer y pagar a la demandante, señor 

LEON VICENTE CAMELO BOHORQUEZ los respectivos intereses 

moratorios estatuidos en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 a 

partir de 01 de enero de 2012 hasta la fecha en que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

CUARTO: AUTORIZAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES —COLPENSIONES para que descontar de lo 

reconocido por concepto pensión de vejez las sumas de dinero que 

le hubieren sido concedidas al Demandante LEON VICENTE 

CAMELO BOHORQUEZ con ocasión de la Indemnización 

sustitutiva" 

 

7. Con ocasión del proceso ordinario iniciado en la ciudad de Barranquilla, el accionante 

inicio otro proceso ejecutivo en el que mediante auto del 13 de octubre de 2015 el 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA libró 

mandamiento por las condenas impuestas dentro del proceso ordinario. 

 

Posteriormente el señor LEÓN VICENTE CAMELO BOHÓRQUEZ presentó 

desistimiento del proceso ejecutivo, y mediante Auto del 10 de noviembre de 2015, 

el despacho acepta el desistimiento presentado por el apoderado de la parte 

demandante y se da por terminado el presente proceso y se archiva el expediente. 

 

8. La Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones mediante resolución 

GNR 250632 del 24 de agosto de 2016 procedió a reconocer la pensión de vejez a 

favor del accionante teniendo en cuenta el proceso ordinario adelantado ante el 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

modificada por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA. Dicha prestación se incluyó en nómina y se giraron los valores 

reconocidos (actualmente se encuentra activo en nómina). 

 

9. Frente al anterior acto administrativo que reconoció la prestación económica, el 

accionante presentó solicitud de revocatoria directa con los siguientes argumentos:  

 

"Por lo anterior solicito se dé cumplimiento al fallo que quedó 

debidamente ejecutoriado por el Juzgado Tercero Laboral de Santa 
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Marta que es el que me reconoce el derecho a mi pensión de vejez a 

la cual tengo derecho y no el del Juzgado trece del circuito de 

Barranquilla, ya que en el momento en que me notifique de la 

resolución proferida y acudiendo a mi buena Fé no pienso hacer 

cobro de dicha resolución, ya que se estaría Incurriendo en un doble 

pago; cabe aclarar que los dineros adeudados por ustedes 

corresponden al periodo comprendido desde Abril de 2013 hasta la 

fecha, ya que el tiempo inmediatamente anterior me fue cancelado 

mediante título judicial en cumplimiento a la sentencia proferida por 

el juzgado Tercero de Santa Marta." 

 

10. Con respecto a la mencionada solicitud, Colpensiones negó la REVOCATORIA 

presentada por el afiliado mediante resolución GNR 317 DEL 02 DE ENERO DE 

2017, ya que no se encontraba causal alguna de la revocatoria que aplicara al caso en 

concreto. 

 

11. Finalmente, el señor LEÓN VICENTE CAMELO BOHÓRQUEZ presente acción de 

tutela aduciendo que no se había hecho la inclusión en nómina de pensionado 

conforme a la sentencia proferida por el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE SANTA MARTA rad: 2011-00284, y se estaban vulnerando sus 

derechos fundamentales, pues esta administradora no había tenido en cuenta que él 

había desistido del segundo proceso ordinario, lo cual fue aprobado por el juzgado el 

día 10 diciembre de 2015, por lo que este trámite no tendría efectos. 

 

12. Por lo anterior, EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA RAD: 

2017¬00107, mediante sentencia de tutela proferida el día 5 de abril de 2017, 

resolvió: 

 

1°) AMPARAR las garantías constitucionales al mínimo vital, 

seguridad social, la petición y la dignidad humana del señor LEON 

ICENTE CAMELO BOHÓRUQUEZ, ordenándose en consecuencia 

a COLPENSIONES para que en el término improrrogable de 

cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación del 

presente proveído proceda a (i) incluir en la nómina de pensionados 

al señor LEON VICENTE CAMELO BOHÓRQUEZ y (ii) iniciar el 

pago efectivo de las mesadas pensionales a favor del accionante 

(…)”  

13. La anterior decisión fue impugnada y el H. Consejo de Estado Sección Segunda a 

través del fallo del 6 de julio de 2017 en los siguientes términos:  

   

PRIMERO: Modificar el numeral primero de la sentencia proferida 

el 5 de abril de 2017 por el Tribunal Administrativo de Magdalena 

en consecuencia quedara así: 
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1° AMPARAR las garantías constitucionales al mínimo vital, la 

seguridad social, la petición y la dignidad humana del señor LEON 

VICENTE CAMELO BOHORQUEZ, ordenándose en consecuencia 

a COLPENSIONES para que en término improrrogable de cuarenta 

y ocho (48) horas constadas a partir de la notificación del presente 

proveído proceda a i) Levantar la suspensión en la nómina de 

pensionados correspondiente al señor León Vicente Camelo 

Bohórquez y; U) Reanudar el pago de las mesadas pensionales a 

favor del accionante(…) 

 

SEGUNDO: Confirmar en lo demás la providencia impugnada (…)” 

 

14. Posteriormente, a través de auto de fecha 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de Santa Marta señaló fecha para llevar a cabo audiencia 

de reconstrucción de expediente dispuesta en el artículo 126 del C. G. del P., debido 

a que revisado el libro radicador de Despacho se tiene anotaciones de autos de fechas 

junio (20), agosto catorce (14), septiembre (17) y octubre nueve (09) del año dos mil 

trece (2013), actuaciones que no se encuentran en el contentivo expediente de la 

referencia. Por tal motivo se fijó para el día 27 de noviembre de 2019 la celebración 

de la mencionada audiencia. 

 

15. El día 27 de noviembre de 2019 el Juzgado Tercero Laboral de Santa Marta da por 

reconstruida parcialmente la segunda ejecución librada en el presente proceso y 

posteriormente, procederá a decidir sobre la solicitud de una nueva ejecución cuando 

se encuentre ejecutoriada la presente decisión. 

 

16.  En atención de lo anterior el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Santa Marta 

profirió auto del 12 de diciembre de 2019 dentro del proceso de LEON VICENTE 

CAMELO BOHORQUEZ RAD. 47001310500320130010600, en el que se solicita a 

Colpensiones certificación en donde se haga constar la fecha a partir de cuándo se 

incluyó en nómina de pensionados al demandante, monto del retroactivo pensional 

pagado hasta la fecha antes mencionada, así mismo discriminando el valor 

correspondiente por cada anualidad de la mesada pensional cancelada, antes de 

pronunciarse sobre la solicitud de ejecución. 

 

17. COLPENSIONES a través de memorial radicado el 20 de enero de 2020 visible a 

folios 254 a 257 aporta la información requerida, en la que indica que el actor se 

encuentra incluido en nómina de pensionados de dicha entidad desde el mes de 

septiembre de 2016 y a sí mismo, discrimina mes a mes la mesada pensional 

devengada por LEON VICENTE CAMELO BOHORQUEZ desde septiembre de 

2016 hasta diciembre de 2019, así mismo indica que al actor se le cancelo la suma de 

$169.015.882.00, por concepto de retroactivo pensional. 
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18. Finalmente, el Juzgado 3 Laboral del Circuito de Santa Marta a través de auto de 

fecha 03 de Julio de 2020 procedió a Librar Mandamiento Ejecutivo, teniendo como 

base la Sentencia Judicial de fecha veintisiete (27) de junio de 2012, la cual se notificó 

el 5 de agosto de 2020. 

 

Si bien se profirieron los fallos a los que se han hecho mención, me opongo a los hechos a 

través de las excepciones de mérito que expondré. 

 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

En mi condición de apoderado judicial de la entidad ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", comedidamente acudo a esta 

Honorable Corporación, para manifestarle que me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones de la demanda por carecer de todo sustento legal y lógico, ya que no es 

procedente. 

 

 

A LA PRETENSIÓN RETROACTIVO, INTERESES MORATORIOS Y COSTAS: 

 

Me opongo. Si bien existe un fallo judicial proferido por este ente judicial, mediante el cual 

se condenó a la Administradora Colombiana de Pensiones al reconocimiento y pago de unas 

sumas de dinero, al momento de librar mandamiento de pago, el mismo se hizo basado en 

una liquidación que no se ajusta a la realidad; toda vez que el despacho lo efectúa por el valor 

total de las mesadas causadas sin tener en cuenta que debe hacerse un descuento por concepto 

de salud, el cual debe hacerse efectivo desde la fecha de reconocimiento y seguir aplicando 

hasta que el derecho subsista. 

 

 

A LA SOLICITUD DE ORDENAR EMBARGOS Y RETENCIÓN DE LOS DINEROS 

QUE SE HALLAN DEPOSITADOS EN LAS CUENTAS DE LA 

ADMINISTRADORA COLOMPIA DE PENSIONES - COLPENSIONES: 

 

Me opongo por improcedente. Esto con fundamento en lo establecido en el artículo 63 de la 

Constitución Política de Colombia, en concordancia con el artículo 134 de la Ley 100 de 

1993 y la circular 20121E42061 del 13 de Julio de 2012 expedida por la Contraloría General 

de La Republica, los recursos que administra Colpensiones en cada una de las cuentas de 

ahorros y corrientes que tiene en las distintas entidades bancarias son de naturaleza 

inembargable, por hacer parte de los Recursos del SG de Pensiones del R.P.M con Prestación 

definida. 
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III. SUSTENTO DE LA DEFENSA: 

 

Efectivamente tal y como se verifica en los documentos obrantes en el proceso, se emitieron 

las sentencias enunciadas, donde se decidió CONDENAR AL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES HOY COLPENSIONES a reconocer la pensión de vejez a favor 

del demandante LEON VICENTE CAMELO BOHORQUEZ. El derecho fue reconocido 

al demandante mediante la resolución GNR 250632 del 24 de agosto de 2016 y la Resolución 

No. 001077 del 26 de mayo de 2000, además de los Título de depósito judicial N° 

442100000524400 constituido el 21/09/2012 por valor de $ 415.872.570,64 pagado en 

efectivo el 09/10/2012 y el Título de depósito judicial N° 442100000569216 constituido el 

16/07/2013 por valor de $47.400.112,69 pagado en efectivo el 21/11/2013. No obstante lo 

anterior, formulo las siguientes: 

 

 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1. EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEBIDO AL 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, mediante LA RESOLUCIÓN No. 

001077 DE 2000 que consagro un pago en cuantía única de $11.302.078 y la 

RESOLUCIÓN GNR 250632 DEL 24 DE AGOSTO DE 2016 que reconoce un 

valor de $ 167,677,635.00. Además del pago realizado mediante los Títulos de 

Depósito Judicial N° 442100000524400 POR VALOR DE $ 415.872.570,64, Y 

TITULO JUDICIAL N° 442100000569216 POR VALOR DE $47.400.112,69. 

 

Conforme a lo expuesto, la entidad que represento procedió mediante las aludidas 

resoluciones y los mencionados títulos de depósito judicial al pago de la obligación 

consagrada en providencia del día 27 de junio de 2012 proferida por el Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Santa Marta. 

 

Que en relación a la figura del pago el Código Civil Colombiano en el artículo 1625 lo 

establece como un modo de extinción de la obligación. 

 Respecto del pago, la H. Sala de Casación Civil tiene ya sentado desde su sentencia de 30 

de Marzo de 1.984 que: 

  

" 1. El pago para que tenga entidad de extinguir la obligación, debe 

hacerlo el deudor al acreedor en las condiciones establecidas por la ley, 

entre las cuales merece destacarse el de que se debe efectuar en forma 

completa, o sea, que mediante él se cubra la totalidad de la obligación 

(…)”  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, podemos concluir que las resoluciones No. 001077 DE 2000 

y la GNR 250632 DEL 24 DE AGOSTO DE 2016, reconocen el pago de unos dineros al 

demandante por los conceptos de reconocimiento de Indemnización Sustitutiva de Pensión 

de Vejez por valor de $11.302.078 y Reconocimiento de Pensión de Vejez por valor de 
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$167.677.635,oo , por lo cual solicito al señor juez declare la excepción de pago y se absuelva 

de las pretensiones a la entidad que represento. 

 

En cuanto a las costas y agencias en derecho del proceso ordinario, el conducto regular 

utilizado por la entidad es que las costas son consignadas a órdenes del juzgado para que este 

realice el pago mediante título judicial al demandante, por lo que el despacho no debe 

continuar con el trámite del proceso ejecutivo hasta tanto no se verifique y constate que las 

mismas ya le fueron consignadas.  

 

 

2. COMPENSACION.  

 

Solicito al despacho que en el evento que no prospere la excepción denominada 

“EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEBIDO AL PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, mediante LA RESOLUCIÓN No. 001077 DE 2000 que 

consagro un pago en cuantía única de $11.302.078 y la RESOLUCIÓN GNR 250632 DEL 

24 DE AGOSTO DE 2016 que reconoce un valor de $ 167,677,635.00. Además del pago 

realizado mediante los Títulos de Depósito Judicial N° 442100000524400 POR VALOR 

DE $ 415.872.570,64, Y TITULO JUDICIAL N° 442100000569216 POR VALOR DE 

$47.400.112,69”, solicito que los dineros que le hayan sido reconocidos al demandante y que 

hayan sido recibidos por él,  por concepto de Reconocimiento y pago de una 

Indemnización Sustitutiva de la Pensión y el de Reconocimiento de Pensión de Vejez, le 

sean compensados con los dineros que está reclamando mediante el proceso ejecutivo, 

PARA ASI EVITAR UN DOBLE PAGO.  

 

Revisado el expediente Administrativo del demandante, encontrado en el aplicativo Bizagi 

en el cual se registran todas las actuaciones de los usuarios ante la entidad COLPENSIONES, 

se encontró que el 28 de diciembre de 1999 el señor LEON VICENTE CAMELO 

BOHORQUEZ identificado con C.C. No. 2.941.687 solicitó el reconocimiento y pago de 

una Indemnización Sustitutiva de Pensión de Vejez, solicitud que se resolvió de forma 

positiva a través de la Resolución N° 001077 de 2000 reconociéndole el pago de la 

Indemnización solicitada en cuantía única de $11.302.078 como consta en la resolución que 

se allega con la presente Contestación de Demanda Ejecutiva. 

 

En virtud de lo anterior a pesar que la entidad le hubiera reconocido y pagado 

equivocadamente al demandante la Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez, esta 

prestación ya reconocida con anterioridad debe tenerse en cuenta al momento de reconocerle 

la nueva prestación pensional debido a que los dineros que se usaron para cubrir la 

Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez pertenecen a las arcas del Estado y a los 

recursos destinados a cubrir el pago de las pensiones de los colombianos, por esto sino se 

tuvieran en cuenta los dineros ya reconocidos al demandante en la Resolución No. 001077 

de 2000 que le otorgó el derecho a la Indemnización Sustitutiva de Pensión, se estaría 

generando un colapso al interior de la administración del sistema pensional y esto afectaría 

la sostenibilidad financiera de sistema, que vale resaltar, hoy goza de respaldo constitucional 
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(Art. 48 C.P.).  

 

En consideración a todo lo anteriormente mencionado le solicito con todo respecto que los 

dineros que ya le han sido reconocidos al actor por concepto de Indemnización Sustitutiva 

de la Pensión de Vejez, le sean compensados con los dineros que está reclamando mediante 

el proceso ejecutivo, para así evitar un doble pago.  

 

Por todo lo anterior, pido a la Señora Juez que si halla probados hechos que constituyen una 

excepción, los reconozca de manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra 

probada una excepción que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, 

se abstenga de examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. 

por reenvío que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la primera 

audiencia de trámite y solicitar pruebas en respaldo de las mismas. 

 

3. ACTUACIONES DE OFICIO DEL JUEZ. 

CONTROL DE LEGALIDAD: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del CGP, agotada cada etapa procesal el 

Juez oficiosamente debe realizar un control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades o irregularidades del proceso, lo que a su vez, constituye un deber del 

Juez en los términos del art. 12 del CGP. 

 

Por lo anterior solicito muy respetuosamente a la señora Juez, dar aplicación a la norma citada 

en concordancia con lo previsto en el inciso primero del Art. 306 del CPC. 

 

4. INEMBARGABILIDAD DE LAS CUENTAS DE LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

La medida de embargo solicitada en el presente proceso es improcedente. Esta afirmación 

encuentra su sustento legal en el artículo 134 de la ley 100 de 1993, el cual establece: 

 

“Artículo 134 establece la inembargabilidad de los siguientes recursos: 

 

1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con 

solidaridad. 

2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con 

prestación definida y sus respectivas reservas …” 
 

En consonancia con lo anterior carece a todo asomo de legalidad, la aplicación de estas 

medidas de embargo, puesto que por disposición legal estos recursos han sido declarados 
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inembargables. 

 

Siguiendo los principios normativos del sistema presupuestal y la orientación marcada por la 

Corte Constitucional, para que el embargo pueda ser decretado debe haber certeza sobre el 

tipo de dineros que se manejan en las cuentas. Lo anterior no implica inversión de la carga 

de la prueba, sino apenas un deber judicial de quien administra justicia bajo parámetros de  

equidad, legalidad y justicia y de la parte, en procura de no causar perjuicios muchas veces 

irremediables, pues de por medio está la función pública del ente que suministra servicios 

que implican derechos de rango constitucional y que del mismo modo presta un servicio 

público fundamental cuyo funcionamiento es imprescindible para el interés general de sus 

afiliados, primando por lo tanto los derechos de la comunidad a los intereses de los 

particulares.  

 

Se reitera que se trata de recursos que revisten la característica de inembargables tal como se 

consigna en la Sentencia T518 de 1995 de la Corte Constitucional: “( )… los bienes que 

conforman el patrimonio del I.S.S.  Están involucrados en el presupuesto general de la 

Nación y por lo tanto en principios inembargables, encuentra respaldo legal en el Decreto 

2148 de 1992 y la Ley 100 de 1993 que definen la entidad como una empresa industrial y 

comercial del estado. El capital de dichas entidades en virtud del artículo 6º del decreto 

1050 de 1968 es público constituido por bienes o fondos públicos comunes, los productos de 

los, o el rendimiento de impuestos, tasas o contribuciones de destinación especial. El artículo 

17 del decreto 1650 de 1977 dispone que el presupuesto de la entidad lo conforman aportes 

privados, impuestos, y tasas específicas retransferidas de los presupuestos nacional, 

departamental o municipal entre otros. El artículo 41 de la ley 719 de 1994 por la cual se 

introducen modificaciones a la ley 38 de 1989 establece que “el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público- Dirección General de Presupuesto Nacional, será el centro de información 

presupuestal en el cual se consolidará lo pertinente a la programación, ejecución y 

seguimiento del Presupuesto general de la Nación, de las empresas industriales y comerciales 

del Estado…”.   

 

Finalmente, en las leyes de presupuesto anual se advierten claramente los aportes hechos a 

favor del Instituto, y a su vez la ley 100 de 1993 en su artículo 137 señala que la Nación 

asumirá el pago de pensiones reconocidas por el Instituto de seguros Sociales, la Caja 

Nacional de Previsión y otras cajas y fondos del sector público sustituidos por el fondo de 

pensiones públicas del nivel nacional, incluido este último, en cuanto se agotasen las reservas 

constituidas para el efecto…” . 

 

De lo anterior se concluye que el Instituto de seguros Sociales es una entidad pública adscrita 

al Ministerio de Trabajo y Seguridad social que hace parte del gobierno central y cuyos 

recursos y rentas están involucrados en el, Presupuesto General de la Nación. Y aun 

cuando efectivamente la entidad recibe aportes particulares, estos son producto de una 

imposición del estado que a su vez cumplen una finalidad pública cuya administración 

corresponde al Gobierno central, hasta el punto que las utilidades producto de los aportes y 

demás bienes públicos son propiedad de la Nación.  Haciéndolas inembargables.  
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5. DESCUENTO DEL PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

 

Tal como lo ha sostenido la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia quien 

en varias sentencias ha defendido la pertinencia de los descuentos a seguridad social cuando 

se reconozca retroactivos pensionales, por ejemplo, en la sentencia del 6 de marzo de 2012, 

Rad. 47528, M.P. Dr. Rigoberto Echeverry Bueno expresó: 

 

“Al respecto, debe decirse que, siendo claro el mandato contenido en el artículo 143 de la 

Ley 100 de 1993, no queda más al pensionado que asumir el pago de las cotizaciones al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, resultando natural que lo haga desde el 

momento mismo en que ostenta tal calidad. “ 

 

“Es lógico pensar que debe el demandante aportar para efectos de la financiación del 

sistema contributivo, de tal forma que, a pesar de que no hubo prestación del servicio de 

salud por cuanto en estricto sentido no estaba aún afiliado, mal puede ignorar el 

sentenciador la carga que a aquél le impone la ley de pagar los aportes al Sistema de 

Seguridad Social en Salud, precisamente en razón a su condición de pensionado.  

 

“Ciertamente, de no efectuarse los descuentos del retroactivo pensional para el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, no sólo se desconocerían los principios que debe 

observar la prestación del servicio público esencial de seguridad social consagrados en el 

artículo 2 de la Ley 100 de 1993, en especial, los de universalidad y solidaridad, sino también 

los rectores del servicio público de la seguridad social en salud de que trata específicamente 

el Decreto 1920 de 1994.  

 

“Adicionalmente, se advierte que, al no efectuarse el descuento de los aportes para salud, 

podrían verse comprometidos los derechos del demandante de acceder a los servicios de alto 

costo que requieren un mínimo de semanas cotizadas, conforme lo dispone el artículo 164 

de la Ley 100 de 1993.” 

 

Por todo lo anterior y a pesar de no estar contenido en la sentencia deberá autorizarse el 

descuento por cuanto se encuentra contenido en normas de carácter superior. 

 

Por lo anterior solicito se reponga el mandamiento de pago y en consecuencia se autorice a 

tal descuento.  

 

6. EXCEPCION DE PRESCRIPCIÓN 

 

Muy comedidamente solcito al despacho se decrete las prescripciones a que haya lugar en el 

presente proceso, Al proponer esta excepción, no se está admitiendo o aceptando la 

pretensión de la parte demandante, si no que se dé aplicación de la regla general dispuesta en 

los artículos 488 y 489 del Código Sustantivo del Trabajo, que consagra que las acciones 

correspondientes a los derechos regulados en el código prescriben en tres (3) años desde que 
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la respectiva obligación se haya hecho exigible y la cual puede interrumpirse por una sola 

vez, momento en el cual empieza a contarse de nuevo el lapso legal y por un término igual 

al señalado por la prescripción correspondiente. 

 

También le es aplicable el artículo 488 del código laboral y 151 del código de procedimiento 

laboral, el cual contempla un término trienal para la solicitud del reconocimiento y pago de 

acreencias laborales y estas prestaciones que se debaten en la presente litis. 

 

 

7. EXCEPCIÓN DE BUENA FE 

 

Se invoca el principio de la buena fe, previsto en el artículo 83 de la constitución nacional, 

en armonía con lo dispuesto en el artículo 1603 del Código civil, amén de que el actor no 

reúne los requisitos para exigirlos para el otorgamiento de lo aquí reclamado, se observa a 

demás que mi defendida ha obrad de buena fe. 

 

 

8. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 

INNOMINADA O GENÉRICA 

 

De conformidad con el inciso primero del Art. 306 del CPC, cuando el juez halle probados 

los hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, 

salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, las cuales deberán alegarse 

expresamente en la contestación de la demanda. 

 

En tal virtud, respetuosamente solicito a su Señoría que si se encuentran probados hechos 

que constituyan una excepción, esta se declare oficiosamente a favor de mi representada 

COLPENSIONES. 

 

V. PETICIÓN 

 

Con base en los argumentos expuestos solicito a su honorable despacho: 

 

1. Se declaren probados las excepciones propuestas. 

 

2. Suspenda el trámite del proceso ejecutivo y proceda a ABSTENERSE del decreto de 

las medidas cautelares solicitadas y en caso de haber sido decretadas proceda al 

levantamiento de las mismas y el desembargo de las cuentas de COLPENSIONES 

que se hayan cobijadas por esta medida. 

 

3. En aras de evitar un doble pago en el presente proceso y un consecuente detrimento 

patrimonial al Estado causado por el pago por la vía administrativa y otra por la vía 
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judicial, le solicito no librar y/o radicar más de 1 oficio con la orden de embargo en 

entidades bancarias. 

 

PRETENSIÓN SUBSIDIARIA #1 

 

En el evento de no prosperar las peticiones anteriores, solicito que los dineros que le hayan 

sido reconocidos al demandante y que hayan sido recibidos por este por los conceptos de 

reconocimiento de Indemnización Sustitutiva de Pensión de Vejez por valor de 

$11.302.078 y Reconocimiento de Pensión de Vejez por valor de $167.677.635,oo, le sean 

compensados con los dineros ordenados y embargados mediante el proceso ejecutivo PARA 

ASI EVITAR UN DOBLE PAGO.  

 

VI. PRUEBAS 

 

Me permito aportar como prueba las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. RESOLUCIÓN No. 001077 DE 2000 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES. 

 

2. RESOLUCIÓN No. GNR 250632 DEL 24 DE AGOSTO DE 2016 EXPEDIDA 

POR COLPENSIONES  

 

 

VII. NORMAS JURÍDICAS Y JURISPRUDENCIA QUE SUSTENTA LA 

DEFENSA 

 

1. Constitución Política.  

2. Decreto 01 de 1984. 

3. Ley 1437 DE 2011. 

4. Ley 100 de 1993. 

5. Artículo 134 de la ley 100 de 1993. 

6. Parágrafo del artículo 37 de la ley 1769 de 2015. 

7. Circular No. 22 del 08 de abril de 2010 de la Procuraduría General de la Nación. 

8. Circular 2012IE42061 del 13 de julio de 2012 emanada por la Contraloría General de 

la Republica. 

 

Y demás normas concordantes, complementarias y vigentes que regulen la materia. 

 

 

 

 



 

________________________________________________________________________________ 

Dirección: Bogotá: Carrera 13 No. 82 – 91 Oficina 202 Edificio Lawyers Center 

Barranquilla: Carrera 57 No. 99A -65 Oficina 1111, Edificio Torres del Atlántico 

Teléfonos: (5) 3667578 

 15 

 

VIII. ANEXOS 

 

 Copia de la Escritura Pública No.3993 del 12 de diciembre de 2019 elevada ante la 

Notaría 9 del Círculo de Bogotá donde se Otorga por parte del Representante Legal 

de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones Poder General a la 

firma Ahumada Abogados Asesoría & Consultoría S.A.S., por intermedio de su 

representante legal. Y sustitución del poder que realiza el doctor CAMILO 

ABELARDO AHUMADA CERVANTES al suscrito, para actuar en el presente 

proceso. 

 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

 

1. El demandante en la dirección que aparece en la demanda. 

 

2. La Administradora Colombiana de pensiones COLPENSIONES recibe 

Notificaciones en la calle 18, entre carreras 1 y 2 Edificio del Rio, primer piso de la 

ciudad de Santa Marta. notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

 

3. El suscrito las recibirá en la secretaria de su Despacho y en la dirección de correo 

electrónico: cesareduardoc.betancourt27@gmail.com y en la dirección: Carrera 57 

No. 99ª – 65 Oficina 11 Edificio Torres del Atlántico, Barranquilla – Atlántico. 

 

Respetuosamente. 

 

 
 

 

 

 

CESAR EDUARDO CASTAÑO BETANCOURT 

C. C. No. 1.004.424.638 de Santa Marta 

T. P. No. 250.719 del C. S. J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:cesareduardoc.betancourt27@gmail.com
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SEÑORES: 

JUZGADO TERCERO (03) LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA –MAGDALENA  

 

DEMANDANTE: LEON VICENTE CAMELO BOHORQUEZ. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

RADICADO: 47-001-31-05-003-2013-00106-00. 

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER. 

 

AHUMADA ABOGADOS ASESORIA & CONSULTORIA SAS, identificada con el Nit. 

900.739.461-1, legalmente constituida mediante documento privado del 15 de mayo de 2014, de 

Sabana Larga debidamente inscrita el 10 de junio de 2014 bajo el número 269.609 del libro IX, 

representada legalmente por el Dr. CAMILO ABELARDO AHUMADA CERVANTES, abogado 

en ejercicio identificado con la cedula de ciudadanía No. 8.643.161 expedida en Sabanalarga y 

portador de la tarjeta profesional No. 123.285 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, según consta en la Escritura Publica No. 3993 del 12 de diciembre de 2019 de la 

Notaria Novena del Circulo de Bogotá,  por medio del presente me permito manifestar que 

SUSTITUYO el poder que se me ha conferido con las mismas facultades otorgadas, al Doctor 

CESAR EDUARDO CASTAÑO BETANCOURT, mayor de edad, identificado tal como aparece 

al pie de su respectiva firma, quien tendrá iguales facultades a las a mi conferidas y en señal de 

aceptación suscribe junto conmigo el presente escrito. 

 

El apoderado general o el apoderado especial podrán actuar en forma separada o conjunta y lo harán 

en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y con las mismas facultades. 

 

Agradeciendo su atención,  

 
CAMILO ABELARDO AHUMADA CERVANTES 

C.C. 8.643.161 de Sabanalarga 

T. P. 123.285 Consejo Superior de la Judicatura 

  

Acepto,  

 
CESAR EDUARDO CASTAÑO BETANCOURT 

C.C. 1.004.424.638 DE SANTA MARTA 

T.P.  250.719 C.S. J. 

 





REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2016_9244079_10-2016_8768824-2015_12095827

Por la cual se reconoce una Pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial 
proferido por el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA y 
modificada parcialmente por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA

EL GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. GNR 370973 de 16 de Octubre de 2014, se negó el 
reconocimiento y pago de una pensión de VEJEZ al señor (a) CAMELO BOHORQUEZ 
LEON VICENTE,   identificado (a) con CC No. 2, 941,687

Que el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA con radicado 
No 08001310501320140041600 mediante fallo de fecha 2 de febrero de 2015 
ordena: 

“1º DECLARENSE no probadas las excepciones de merito dc Falta de Objeto y 
Causa para Pedir, propuestas por la demandada.

2º DECLARESE probada parcialmente la excepción de merito de Prescripción, 
propuesta por la demandada.

3º CONDENESE a la demandada. ADMINISTRADORA COLOMBLANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES a reconocer y pegar a la demandante, señor LEON VICENTE 
CAMELO BOHORQUEZ, una pensión de vejez desde el 1 de abril de 2000 cuyo 
monto mensual es de $808.695.

4º CONDENESE a la demandada. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. a reconocer y pagar a la demandante, señor LEON VICENTE 
CAMELO BOHORQUEZ la suma de Ochenta y Tres Millones trescientos cincuenta y 
siete mil novecientos ochenta y seis pesos con setenta y cinco  Moneda Legal 
($83,357,986), por concepto de mesadas causadas desde 1 de septiembre de 2008 
hasta el 31 de enero dc 2015 incluyendo las mesadas adicionales.

5° CONDENESE a la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES a reconocer y pagar al  señor LEON VICENTE CAMELO 
BOHORQUEZ, intereses moratorios en los términos consagrados en el articulo 141 
de la ley 100 de 1993 por el no pago del retroactivo pensional causado desde el 12 
de diciembre de 2011 hasta que se produzca el pego de la obligación a cargo de la 
demandada, a la tasa de intereses más alta que certifique la  Superintendencia 
Financiera de Colombia a la fecha del pago dc la obligación a su cargo.



6º ABSUELVASE a la demandada de  demás pretensiones de la demanda.

7º CONDENESE  en costas a la demandada. Liquídense por secretaria.

8º De no se apelada esta sentencia. SURTASE el grado CONSULTA ante el Superior 
Funcional”.

Que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA con 
radicado No 08001310501320140041601 mediante fallo de fecha 24 de Julio de 
2015 ordena: 

“PRIMERO: MODIFICAR el numeral tercero de la sentencia de primera instancia en 
el sentido de que se condenará a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES  a reconocer y pagar a la demandante, señor LEON 
VICENTE CAMELO BOHORQUEZ la pensión de vejez desde el primero de abril de 
2000 en cuantía de $ 687.142.21 de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia.

SEGUNDO: MODIFICAR el numeral cuarto de la sentencia de primera instancia en el 
sentido de que se condenará a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  a reconocer y pagar a la demandante, señor LEON VICENTE 
CAMELO BOHORQUEZ el retroactivo pensional originado por las mesadas 
pensionales causadas que hasta la mesada de Julio de 2015, hasta la fecha que se 
verifique el pago total de la obligación.

TERCERO: MODIFICAR el numeral quinto de la sentencia de primera instancia en el 
sentido de que se condenará a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  a reconocer y pagar a la demandante, señor LEON VICENTE 
CAMELO BOHORQUEZ  los respectivos intereses moratorios estatuidos en el 
artículo 141 de la Ley 100 de 1993 a partir de 01 de enero de 2012 hasta la fecha 
en que se verifique el pago total de la obligación.

CUARTO: AUTORIZAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES para que descontar de lo reconocido por concepto pensión de 
vejez las sumas de dinero que le hubieren sido concedidas al Demandante LEON 
VICENTE CAMELO BOHORQUEZ  con ocasión de la Indemnización sustitutiva.

QUINTO: CONFIRMAR en todo lo demás la decisión apelada.

SEXTO: SIN COSTAS en esta instancia”.

Que el anterior fallo quedó ejecutoriado en 25 de Julio de 2015

Que en cumplimento al fallo antes mencionado se procede a Reconocer una 
pensión de VEJEZ de acuerdo con lo siguiente: 

Que nació el 18 de diciembre de 1939 y actualmente cuenta con 76 años de edad.

Que para efectos de dar cumplimiento al anterior fallo judicial, se procedió a dar  
acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014 
expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario General de la entidad, que 



hace el requerimiento de verificar la existencia o no de un proceso ejecutivo previo 
a la emisión de un acto administrativo y señala que para tal fin deberá ser 
consultado lo siguiente:

• Base de procesos judiciales notificados (a cargo de la Gerencia Nacional de 
Defensa Judicial de la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General) 

• Base de datos SAP (a cargo de la Gerencia Nacional Económica de la 
Vicepresidencia Administrativa que permite evidenciar la existencia de 
embargo judicial a las cuentas de los Fondos IVM y de la Administradora) 

• Base de títulos judiciales (suministrada por el Banco Agrario a 
Colpensiones).

• Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.

Que el día 13 de Agosto de 2016 fueron consultadas las bases de datos antes 
mencionadas y se evidencia la existencia de un PROCESO EJECUTIVO con radicado 
No. 2014-00416-00, pero sin que se evidencie la existencia de título judicial.

Que conforme a la información registrada en las bases mencionadas, en la página 
web de la Rama Judicial, así como en el expediente pensional que obra en el 
aplicativo Bizagi, se determina que, además de no existir título judicial, las únicas 
actuaciones del proceso ejecutivo a la fecha son:

- Que mediante Auto de 13 de Octubre de 2015 JUZGADO TRECE LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA libró mandamiento por las condenas 
impuestas dentro del proceso ordinario.

- Que mediante Auto de 10 de Noviembre de 2015 se acepta el 
desistimiento presentado por el apoderado de la parte demandante y se da 
por terminado el presente proceso y se archiva el expediente.

Que por lo anterior, es procedente reconocer el retroactivo ordenado pagar en el 
(los) fallo(s) judicial(es) y poner en conocimiento este acto administrativo al área 
de Jurídica de la entidad, según fue dispuesto en el punto i) del dos, y en el tres, de 
la mencionada Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014, en estos términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales 
cuando existe proceso ejecutivo

(…)

i) Cuando existe proceso ejecutivo y embargo sin título judicial: Se 
reconoce el retroactivo por la Vicepresidencia de Beneficios y 
Prestaciones – Gerencia Nacional de Reconocimiento señalando en el 
acto administrativo de manera expresa la existencia de proceso 
ejecutivo y embargo sin título judicial, además deberá comunicarse a la 
Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General – Gerencia Nacional de 
Defensa Judicial con el fin de llevar a cabo las actuaciones judiciales 
correspondientes, remitiendo el acto administrativo que dio 
cumplimiento a la sentencia judicial.

Que por lo anterior, se procede a reconocer un Retroactivo pensional en una 
Pensión de VEJEZ en cumplimiento del fallo judicial proferido por el JUZGADO 
TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA y modificada parcialmente por 



el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA y se tomará en 
cuenta lo siguiente: 

• El fallo judicial estableció que el asegurado tiene derecho al reconocimiento de 
la pensión de VEJEZ.

• El fallo judicial estableció que la mesada pensional del asegurado 
correspondería  a 01 de Abril de 2000 en $ 687.142.21. La mesada a 01 de 
Septiembre de 2008 corresponderá a $1, 119,514.

• Que verificado el aplicativo de nomina en novedad de REINTEGRO se pudo 
constatar que se encuentra la suma de $ $ 11,302,078 en estado PAGADO POR 
NOTA DEBITO, quiere decir ello que el señor CAMELO BOHORQUEZ LEON 
VICENTE,   identificado  con CC No. 2, 941,687  cobró la suma ordenada por 
concepto de Indemnización Sustitutiva de Pensión de Vejez. Es así que con ello 
y en cumplimiento a lo ordenado por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA se procede a descontar del retroactivo reconocido 
la suma antes descrita.

• Se aclara que para la liquidación de las mesadas pensionales se evidencio que 
la suma $115.396.288 por concepto de Retroactivo Pensional ordenada por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA si bien 
establece como extremo de fechas a liquidar hasta Julio de 2015, la suma 
corresponde a las mesadas pensionales ordinarias y adicionales desde el 01 de 
Septiembre de 2008 al 31 de Enero de 2015.  Sin embargo en estricto 
Cumplimiento a Fallo Judicial se tomara como fecha final del Retroactivo, la 
fecha ordenada por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BARRANQUILLA, es decir que las mesadas reconocidas serán a partir de 01 
Agosto de 2015.

El retroactivo estará comprendido por:

a. La suma de $ 115.396.288 correspondiente al Retroactivo pensional 
ordenado por el Juez por las mesadas pensionales ordinarias y 
adicionales causadas entre el 01 de Septiembre de 2008 al 30 de Julio de 
2015, sobre 14 mesadas pensionales. 

b. La suma liquidada por la entidad de $ 19, 287,589 por las mesadas 
pensionales ordinarias causadas entre el 01 de Agosto de 2015 al 30 de 
Agosto de 2016, día anterior a la fecha de inclusión en nómina del 
presente acto administrativo.

c. La suma liquidada por la entidad de $ 2, 945,069 por las mesadas 
pensionales adicionales causadas entre el 01 de Agosto de 2015 al 30 de 
Agosto de 2016, día anterior a la fecha de inclusión en nómina del 
presente acto administrativo.

d. La suma de $ 55.531.767 por concepto de Interese Moratorios causados 
desde el 01 de enero de 2012 al 30 de Agosto de 2016.

e. La deducción por la suma de $ 11, 302,078 por concepto de 
Indemnización Sustitutiva de Pensión de Vejez.



f. La deducción por la suma de $ 14,181,000 por concepto de descuentos 
en salud sobre las mesadas pensionales ordinarias causadas del 01 de 
Septiembre de 2008 al 30 de Agosto de 2016

Que el descuento en salud aplica conforme a lo dispuesto en el oficio del 25 de 
noviembre de 2014 con radicación 2014_9908447 expedido por el Gerente 
Nacional de Doctrina de la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General, mediante 
el cual se establece el procedimiento para los descuentos de salud de retroactivo 
pensional en los cumplimientos de sentencia judicial, indicando específicamente 
que:
 
De acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993, los pensionados son afiliados 
obligatorios al Sistema GENERAL de Salud y deben cotizar sobre la totalidad del 
12% previsto para tal efecto. Por lo tanto, los diferentes fondos de pensiones se 
encuentran obligados a descontar del respectivo retroactivo pensional el momento 
equivalente a los aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud durante 
el lapso comprendido entre la fecha de causación del derecho y la del ingreso en la 
nómina de pensionados, así se trate del reconocimiento de una prestación 
económica como consecuencia del cumplimiento de una sentencia judicial en la 
que el fallador de instancia no haya ordenado practicar el respectivo descuento.

El presente Acto Administrativo se remitirá a la Gerencia de Defensa Judicial para 
que inicie el proceso de pago de las costas y agencias en derecho.

Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial tramitado 
ante el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA autoridades del orden 
superior jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las 
responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se deriven del 
acatamiento de esta orden impartida.

En conclusión, respecto a las condenas realizadas a la Administradora Colombiana 
de Pensiones- Colpensiones se informa:

a) Valor mesada a 1 de Agosto de 2016 corresponde a $ 1, 520,747.oo la cual 
será ingresada en la nómina del periodo Agosto de 2016 que se pagara en 
el periodo Septiembre de 2016.

b) Retroactivo por concepto de $167,677,635 el cual será pagadero a través de 
la presente Resolución en el periodo Septiembre de 2016, en el 
BANCOLOMBIA C. P. de SANTA MARTA-SAN FRANCISCO-CRA, discriminado 
así:

- La suma de $ 115.396.288 correspondiente al Retroactivo pensional 
ordenado por el Juez por las mesadas pensionales ordinarias y adicionales 
causadas entre el 01 de Septiembre de 2008 al 30 de Julio de 2015, sobre 
14 mesadas pensionales. 

- La suma liquidada por la entidad de $ 19, 287,589 por las mesadas 
pensionales ordinarias causadas entre el 01 de Agosto de 2015 al 30 de 
Agosto de 2016, día anterior a la fecha de inclusión en nómina del presente 
acto administrativo.



- La suma liquidada por la entidad de $ 2, 945,069 por las mesadas 
pensionales adicionales causadas entre el 01 de Agosto de 2015 al 30 de 
Agosto de 2016, día anterior a la fecha de inclusión en nómina del presente 
acto administrativo.

- La suma de $ 55.531.767 por concepto de Interese Moratorios causados 
desde el 01 de enero de 2012 al 30 de Agosto de 2016.

- La deducción por la suma de $ 11, 302,078 por concepto de Indemnización 
Sustitutiva de Pensión de Vejez.

- La deducción por la suma de $ 14,181,000 por concepto de descuentos en 
salud sobre las mesadas pensionales ordinarias causadas del 01 de 
Septiembre de 2008 al 30 de Agosto de 2016

c) No se condena al pago de Indexación.

d) La Suma por concepto de Costas Procesales, serán remitidas a la Gerencia 
de Defensa Judicial para que inicie la gestión del pago de las mismas.

Que son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el JUZGADO TRECE 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA y Ley 1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO 
TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA el 2 de febrero de 2015 y 
modificado parcialmente por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BARRANQUILLA y en consecuencia, reconocer y ordenar el pago de una pensión de 
VEJEZ a favor del  señor  CAMELO BOHORQUEZ LEON VICENTE, identificado (a) con 
CC No. 2, 941,687, con fecha de nacimiento del 18 de diciembre de 1939, en los 
siguientes términos y cuantías:

IBL= 1, 777,008
Tasa de reemplazo= 63%
Valor mesada a 1 de septiembre de 2008 =  $1, 119,515

Valor año 2009 = $1, 205,381
Valor año 2010 = $1, 229,489
Valor año 2011 = $1, 268,464
Valor año 2012 = $1, 315,778
Valor año 2013 = $1, 347,882
Valor año 2014 = $1, 374,031
Valor año 2015 = $1, 424,321
Valor año 2016 = $1, 520,747

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   19,287,589.00



Mesadas Adicionales 2,945,069.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00
F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00
Incrementos 0.00
Indexación 0.00
Intereses de Mora 55,531,767.00
Descuentos en Salud 14,181,000.00
Pagos ordenados Sentencia 115,396,288.00
Pagos ya efectuados 11,302,078.00
Valor a Pagar 167,677,635.00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay lugar a 
ello, será ingresada en la nómina del periodo 201609 que se paga en el periodo 
201610 en la central de pagos del banco BANCOLOMBIA C. P. de SANTA MARTA-
SAN FRANCISCO-CRA.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente prestación, 
se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 de 1993 en 
CAFESALUD.

ARTÍCULO CUARTO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier otra 
asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 de la 
Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO QUINTO: Que con objeto del presente acto administrativo es dar cabal 
cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial tramitado ante el 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA autoridades del orden superior 
jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades 
de orden fiscal, económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden 
impartida.

ARTICULO SEXTO: Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado (a) que en 
caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de la 
liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título Judicial, se 
hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación informe 
inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de dicho proceso 
con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una misma obligación y se 
origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que acarrearía responsabilidades de 
carácter civil, penal y disciplinario so pena de incurrir en el delito de fraude 
procesal tipificado en el artículo 453 del Código Penal.

ARTICULO SEPTIMO: Remitir copia de la presente resolución a la Gerencia de 
Defensa Judicial para que inicie la gestión del pago las costas según la condena 
impuesta y  de conformidad con la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO OCTAVO: Remitir copia de la presente resolución a la Vicepresidencia 
Jurídica y Secretaría General – Gerencia Nacional de Defensa Judicial con el fin de 
llevar a cabo las actuaciones judiciales correspondientes..



ARTÍCULO NOVENO: Notifíquese al (la) Señor (a) CAMELO BOHORQUEZ LEON 
VICENTE (a) haciéndole saber que por tratarse de un acto administrativo de 
ejecución (Artículo 75 del CPACA), y por no ser necesario el agotamiento de la vía 
gubernativa, contra la presente resolución no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO UCROS VELASQUEZ
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO

COLPENSIONES

MARGARET LICONA CASTRO
ANALISTA COLPENSIONES

ANGEL GABRIEL GUTIERREZ SOLER

JHONATAN ROBBY GARCIA
REVISOR
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